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La Universidadse define, con razón, por una de sus características
como comunicaciónde saberes.Comunicaciónque se da a todos los
niveles: interuniversitario,interfacultativo,interdepartamental,intradepar-
taniental e interdisciplinar,entreasignaturasque,por una u otra cazón,
radicanen Departamentosdiferentes.A mododecorolario,estariquezade
comunicacióncientífica que la Universidadgenerapone de manifiesto la
cardinal importanciauniversitariade una Facultadquetiene como objeto
propio de investigacióny docenciaprecisamenteLa Comunicación.

En efecto,la Comunicaciones el objeto común de estudiode todaslas
Cienciasquese investigany seensenanen nuestraFacultad.Cienciasque,
de un modo o de otro, con una u otra procedenciauniversitaria,con su
propia metodología>estudian la Información. Nuestra Facultadno es, al
menosen sudespegueinicial, comounagranasignaturaquesedespliega
en suspartes:piénsese,por ejemplo,en la Facultadde Derechoy en sus
planes de estudio, excepto la aportación histórica y filosófica; sino un
consjunto de asignaturas,la mayor parte de ellas interfficultativas que
concentran su energía epistemológica en el objeto común de la
Infonuatzion.

Esto quiere decir que> con métodos distintos, se estudiaun objeto
único. La importanciade tal advertenciaes grande.Frentea una época
científica de claro tinte kantiano que> como consecuenciade considerar
primordial la gnoseologíacon respectoa la ontología, estimabaque el
métodoesel quecreael objeto>atravesamosunaetaparealistaen la queel
método se supeditaa la materiao, en otras palabras,el objeto es el que
determinael método.Lo quepermitepredecirque,con el tiempo, se irán
aproximandolos métodoscientíficosy docentesde las diferentesCiencias
de la Infonnaciónhastallegar a constituir unasola metodologíasubjetiva
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—la ciue determina,paradójicamente,el objeto— con modulacionesobjeti-
vas correspondientesa la Ciencia de que se trate: Histoí’ia, Sociología,
Filosofia, Derecho,etc. Las venLajas de estainteracciónmetodológicadeter-
minadapor el objeto serándobles:para el objeto mismo y para todas y
cadauna de las Cienciasalluentes.

El curso de aproximaciónpuedeverse facilitado> e incluso acelerado,
por un fenómeno sólito. En todas las Ciencias,desdela Teología a la
Genética,se observala tendenciacomún a definirse o explicarsecoínti

procesoscomunicativos.No es necesario insistir en el hecho: pruebas
existen,aunqueno seael momentode traerlasa colación. Si esto es así
paratodaslas Ciencias,lo esmásparalasCienciassociales,cjue se refieren
a las comunidadeshumanas.La relación recíprocaentre comunidad y
comunicacióíies indudable.Una de estasCienciassociales—sin que tal
adjetivaciónpennita olvidar su sustantividadvalorativa—es el Derecho.

El juego dialécticode Derechoe Información resultamuy fecundo Sin
que entre uno y otro conceptose puedaafirmar la identidad total, su
semblanzano es mera analogia, sino lo que la moderna investigación
operativaconocecomo«acoplamiento»o identidadenpartede suselemen-
tos. El derecho,en susentidotradicionalmenteobjetivo, no es tal si no está
de un modo o de otro comunicado. Y para ser comunicadoha de ser

puestoen forma, in-formado,habilitado para emitir y recibir una idea de
juslicia. La información, la puestaen forma de cualquier mensajetiene>
como ha puestode relieve GonzalezCasanova,un efectoordenadorDeie-
cho e infonnacióntienenasí unatendenciaa la comunicaciónqueconsti-
tuye su misma teleologíay una trascendeíiciaordenadoracpíe estáen su
propiaraízcausal.Recti-ficación,quees operaciónpropiadel derecho;e in-
formación, quees operacionespecíficade la comunicaciónsocial, coinci-
den en su principio y en su lin

Este acoplamiento,en el sentido operativoantespuestode relieve, se
potenciaen el Derecho de la tnformación, sintagmanominal en el que
significadosde la preposiciónde,biencomo sustantivoregente,bien como
significadosde la preposiciónde, biencomo sustantivoregente,biencomo
sustantivoregido, bien a igualdad de nivel> tomándoserecíprocamenteel
uno como finalidad del otro. Son los tres senlidos,objetivo, subjetivo y
teleológico de la expresión,que he estudiadocon más extensiónen otro
lugar

Aqui cabedestacar,empero,unanuevainordinacióndelos dos sustan-
tivos. Tantoa efectosnomogenéticos,cuantoa efectosde conocimientoo,
dicho de otro modo, tanto a efectosde la creacióndel derecho,comode la
creaciónde suCieíicia, e] Derechodela Iíiformación ha de serinformado.
De aquí la importanciatemáticade dos enunciadosparasu estudio:por
una parte, el tema de la publicación y difusión de todo el material
normativo; por otra, cl tema de la documentacióncientífica acercadel
Derechode la Informacion.
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En el primer aspectola división inmediata del estudio consiste en
apreciaí’la diferencia entre las normaslegalesy las de otro tipo. En las
normaslegalesse confunde el efecto autenlicadory comunicativo> en su

publicaciónoficia] La división no puede,sin embargo,sertajante.También
sepublican,por unaparte, las normasno legalesquerequierenalgún tipo
cíe refrendo estatal, como los tratados internacionalesy los Convenios
colectivos y deberíaI)ul)licarse la .Tusrisprudenciadel Tribunal Supremo.
En sentido opuesto, no se publica una fuente estatalcual la práctica
administrativa;y las mismasnonnaslegalesrequierenun esfuerzodifusor
complementariopor parte de la iniciativa privada, como ha ptíesto de
relieveCastánVázquezparalasprimerasedicionesdel Códigocivil vigente.

En el aspectocientífico, la documentaciónacercadel Derechode la
Información tiene unaprofundidady requiereun rigor excepcionales.La

profundidadse la da el queinforma sobreunaCienciade la Información.Si
la documentaciónes información sobre inlónnación —información a]
cuadradola he llamado en otro lugar—, aqui, como en otras Cienciasde
nuestraFacultad>sepuededecirque es información al cubo: inlormación
sobreinformación acercade una Cienciade la Información.El rigor se lo
da la naturalezajurídica de la Ciencia sobrequeinfornia. El simple error,
errata o inexactitud de cualquier referenciapuede invalidar toda una
documentaciónglobal o todo un trabajocientífico. Si seha podido decir
que una siínple disposiciónderogatoda una biblioteca jurídica —expre-
sión exagerada,puesto que, al menos, conservarasu valor histórico-
jurídico—, no hay exageraciónal decir que una referenciaequivocadade
un informadoro un jurista acercadel Derechode la Informaciónimpide la
vigenciade su esflicizo científico.

La responsabilidadserámayorsi el autor es informadory jurista en
unapieza.


